
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso:  VERBAL (RENDICIÓN DE CUENTA) 

Radicado:        110014003016 2018 00209 00 

Demandante: LUZ MARLENY RODRIGUEZ NIETO. 

Demandado:  CLARA PATRICIA RODRIGUEZ NIETO.                                                                                        

 

Atendiendo el informe que antecede, se dispone:   

 

1.- ORDENAR entregar a la señora CLARA PATRICIA RODRIGUEZ NIETO 

el depósito judicial constituido por valor de $5’878.000.oo, por 

concepto condena en costas de primera y segunda instancia. 

Ofíciese. 

 

2.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las 

anotaciones correspondientes en los libros radicadores (art 122 

C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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